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Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201900303-00 

Demandante:   Liliana Maritza López Moreno y otros 

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional   

Asunto:                         Concede recurso de apelación 

 
El Despacho observa que dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA1, el 

apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional interpuso recurso de 

apelación2 contra la sentencia proferida por este Despacho el 9 de agosto de 2023, por 

medo de la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. Por tanto, 

dado que en este asunto las partes no solicitaron la práctica de la audiencia de 
conciliación en los términos del artículo 247 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL en contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 9 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: chichon.885@hotmail.com; 

oralbo13@gmail.com; juriconsultar@hotmail.com 

Parte demandada: decun.notificacion@policia.gov.co; 

nelson.torres9301@correo.policia.gov.co; segen.tac@policia.gov.co; 

vm.petrom@correo.policia.gov.co 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

 

                                                           
1 Término que corrió entre el 10 al 24 de junio de 2023. 
2 Documento digital “46.- 24-08-2023 APELACION SENTENCIA”. 

mailto:jadmin38bta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mferreira@procuraduria.gov.co


Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cddf9e347e05f71711944ceb7ce5ebb4ac5f474fd97f58cf27b9508028ed798

Documento generado en 14/11/2023 08:14:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


